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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AbrV de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA BDITOHIAL 

f 

En esta capital, llevado a domicilio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 9 '50 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28 '50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I K , 
placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

seai 
mente: asinnsmo cualquier i 
vicio nacional que dimane de las misma*, pero las de 
interos particular pagarán 5 0 céntimos <e peseta por oa
da linea de inserción. 

i A m u r r o anelt* « • r f n t l n i n . de p . -aeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Real orden 

Consultado el Real Consejo de Sani
dad para la mejor aplicación de las Rea 
les órdenes de 19 de este mes, publioadas 
en la Gaceta del siguiente día , en vir tud 
de las aclaraciones solicitadas por varios 
Directores de Sanidad mar í t ima, y de 
conformidad con el mismo; 

E l R E Y (q. D . g.), y en su nombre la 
RRIHA Regente del Reino, ha tenido ha 
bien disponer: 

Que lo preceptuado en dichas disposi 
oiones debe cumplirse con arreglo á lo 
que prescribe la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892: 

Que los países que infunden sospecha 
de ser contagiados por la proximidad ó 
relaciones que los une con el lugar inva
dido, ó no se preserven debidamente, se
rán á los efectos de las expresadas Reales 
órdenes, los del litoral del mar Rojo, gol
fo Pérsico, golfo de Ornan ó mar de Ara 
bia, golfo de Bengala, mar de la China, 
mar del J apón y puertos del Indostán 
que no se hayan declarado sucios, cuyas 
procedencias deberán ser sometidas á 
ouarentena de observación; 

Y que no se admitan las mercanc ías 
contumaces, que se expresan en la últi 
ma de las citadas Reales órdenes si su 
pr imit iva procedencia es de punto infes
tado, comprobándose este dato con las 
certificaciones de origen expedidas por 
loa Cónsules, á menos que los buques que 
las conduzcan practiquen cuarentena de 
rigor en lazareto sucio, con arreglo á la 
ley de Sanidad. 

Las procedencias de los demás paises 
a irán admitidas á libre plática si llegan 
en las condiciones favorables que deter
minan la expresada ley de Sanidad y 
prescripciones de las Reales órdenes de 

31 de Marzo de 1888 y 23 de Septiembre 
de 1892. 

Asimismo serán rechazadas en las 
fronteras con Francia , Portugal y l ínea 
de Gibraltar, las mercancías referidas 
que procedan de los lugares invadidos 
por la epidemia, sometiendo á rigurosa 
desinfección las que carezcan del corres
pondiente certificado consular de origen. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento, el de las Direcciones de Sa
nidad mar í t ima del territorio de su man 
do y efectos oportunos. Dios guarde á 
V . S. muchos afios. Madrid 27 de Febre
ro de 1897. 

COS GAYÓN. 
Sres. Gobernadores de las provincias. 

(Gaceta de ayer)-

Diputación Provincial 
Sesión de 18 de Enero de 1*97 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. S B . MARQUÉS 

DE BOGARAYA 

Sefiores que asistieron: 
Agust ín .—Belmás. —Beltrán.—Borra

llo.—-Campo.—Cesteros.—Cobo.-Corcue
ra.—De Blas .—Díez . -Ducazca l . -Garc ía 
Gordo.—Gómez Vallejo.—López Gonzá 
lez.--Mateo.--Malhet.-Navarro de la L i n 
de.— Norefia.—Pozo y Egozque.—Rome
ro.—Salcedo.— Sandoval.— Vil lanova. — 
Marqués de la Cimada, (Secretario).—Pé
rez Magnin, (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, fué leída el acta de la anterior. 

Seguidamente el Sr. García Gordo 
manifestó que el acta no era reflejo fiel 
de lo que había ocurrido en la sesión an
terior respecto de la aseveración de cier
tos hechos; que al tratarse de un, dictamen 
de la Comisión de Fomento en que se pro
ponía interesar del Sr. Ordenador de pa 
gos, el inmediato pago del importe del 
presupuesto de confrontación del proyec
to de carretera provincial de Manzanares 
el Real á Chapinería , por Moralzarzal y 
Valdemorillo, contestó diciendo que dicha 
propuesta no tenía ni el más remoto mo
tivo de molestia para la dignísima perso
na que desempefia la Ordenación, é hizo 
constar que el dictamen quedaba reduci
do á que se procediese á la confrontación 
del proyecto, ouyo gasto se abonará con 
cargo al crédito de 5.000 pesetas, consig

nadas en el Capítulo X del presupuesto 
ordinario vigente; y que rogaba á los se
fiores Diputados Secretarios, tuviesen 
cuidado con los funcionarios encargados 
de auxiliarles en la confección de las ac
tas, sin que por ello entiendan la menor 
molestia, y que se subsane en la parte 
por él expresada. 

E l Sr. Pérez Magnín, expuso que tan
to el Sr. Marqués de la Cimada, como él, 
p rocurarán remediar dicha falta, toda 
vez que lo manifestado por el Sr. García 
Gordo es exacto, y se subsanará y com
placerá á dicho sefior. 

E l Sr. García Gordo, dio las gracias 
al Sr. Pérez Magnin. 

Con dicha aclaración, fué aprobada el 
acta. 

Dada ouenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
álos acogidos Felipe Zapata, Luciano Mo
reno, Cesáreo Manquillo, Francisco M i 
guel, José Ortega y Balbino Suárez, por 
diferentes causas reglamentarias, de con
formidad con lo propuesto por el Sr. Di 
rector del Establecimiento. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Villamanta y disponer que 
doce músicos de la banda del Hospicio 
asistan á dicho pueblo, en los dias 2 y 3 
de Febrero próximo en que celebra la 
fiesta de su patrón, previas las formali
dades reglamentarias. 

Autorizar al Sr. Ingeniero jefe para 
que forme una ouadrilla de ¡obreros pa
ra que remedie los dallos causados en la 
carretera provincial de la de I rún á A l 
gete por el desbordamiento del rio Jara
ma, satisfaciéndose el gasto con cargo á 
la partida de 5.000 pesetas que para és
tas reparaciones figura en el Capítu
lo 3.° del presupuesto vigente. 

Autorizar también al Sr. Ingeniero 
jefe para poner una cuadrilla de Peones 
que atienda con la rapidez nesesaria á 
ejecutar la reparación de la carretera 
provincial de Meco á los Santos de Humo-
rosa, por la crecida del río Henares, cu
yo gasto se satisfará con cargo al Capítu
lo 3.° del presupuesto. 

Autorizar asi mismo al Sr. Ingeniero 
Jefe para que con una cuadrilla de ope
rarios proceda á arreglar los desperfec
tos ocasionados, áconsecucnciadélos tem
porales reinantes en la carretera de Ma 
dr id á Loeohes, sección comprendida en
tre Vicálvaro y Vel i l l a de San Antonio 

entre Ribas de Jarama y Madrid, cuyo 
gasto se satisfará con cargo á la partida 
de 5.000 pesetas consignada en el Capítu
lo 3 0 del presupuesto corriente; y que 
pase á la Comisión de Fomento para su 
estudio la parte relativa á los desperfec
tos ocasionados entre el río Jarama y 
Veli l la de San Antonio que, según dicho 
facultativo no ha podido aún apreciar 
con exactitud la importancia de dichos 
desperfectos por el desbordamiento del 
citado rio 

E l Sr. Romero suplicó que, á fin de 
dar mayor amplitud á las discusiones en 
que los sefiores Diputados intervengan 
con motivo de los d ic támenes que se pre
senten ó de los acuerdos que se adopten 
en virtud de 3us propias iniciativas, se 
disponga que existiendo taquígrafos en
tre los empleados de la Corporación, au
xilien los que se crea conveniente en l a 
confección de las actas, las cuales serán 
impresas en la Imprenta del Hospicio y 
se repar t i rán entre los señores Diputados 
en el interregno de una á otra sesión, 
para que tengan conocimiento de los 
acuerdos y puedan formar un verdadero 
libro de actas; y que como la reforma 
implica poco coste, se haga desde la se
sión siguiente. 

E l Sr Corcuera manifestó que no re
presentando el gasto mas que de papel, 
podía aceptarse en principio dicha pro
puesta y que pasase á la Comisión co 
rrespondiente para que emita dictamen. 

E l Sr. Romero manifestó que no tenía 
inconveniente en que su propuesta pasa
se á la Comisión. 

E l Sr. Presidente dijo, que la Diputa
ción aceptaba en principio lo propues
to y que pasar ía para su estudio á la Co
misión de Gobierno interior. 

E l Sr. García Gordo, contestando á 
la pregunta hecha por el Sr. Belmás rela
tiva á que por quien proceda se ordene al 
Ayuntamiento de Robledo que satisfaga 
el importe de las expropiaciones necesa
rias para la terminación de la carrete
ra provincial, dijo que esta falta no de 
pende del Ayuntamiento si no por que 
uno de los propietarios de terrenos, por 
donde ha de pasar la carretera, se opone 
á hacer la expropiación. 

E! Sr. Belmás dio las gracias al sefior 
García Gordo por sus explicaciones, y ro
gó se le manifestase qué procedimiento 
habia de seguirse para 11 terminación de 
la carretera. 



E l Sr. García Gordo contestó que pa
ra ello debía instruirse el expediente de 
expropiación forzosa, siendo de la compe
tencia de la Administración. 

E l Sr. Belmás dijo, que á quien quiera 
que el asunto corresponda, tome la ini 
c iat iva la Comisión de Fomento. 

E l Sr. Corcuera dijo, que la Comisión 
debía estudiar el caso y traerlo en for
ma de dictamen para terminar la cons
trucción de la carretera, bien sea hacien
do la Diputaoión las expropiaciones nece
sarias ó por quien prooeda. 

E l Sr. García Gordo dijo, que la Comi
sión no ha traído el dictamen oportuno, 
por que para obra de esta naturaleza no 
existe cantidad en presupuesto. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia 
Tener por retirado á petición del se

ñor Navarro de la Linde para su estudio, 
el dictamen disponiendo que procede el 
abono de varias cuentas por trabajos ve
rificados y art ículos remitidos al nuevo 
Hospital de San Juan de Dios, con cargo 
al cap. 9.°, según informa la Contadur ía . 

Disponer que procede el pago de las 
obras de reforma ejecutadas en la cocina 
del Hospital de San Juan de Dios, en la 
forma propuesta por la Contaduría . 

Quedar enterada de las Reales órde
nes del Ministerio de la Gobernación, por 
las que se concede autorización para con
tratar varios artículos sin las formalida
des de subasta, y que procede anunciar 
concurso para el suministro de dichos ar
tículos. E l Sr. Agustín manifestó que al
gunos estaban ya adjudicados sin las for
malidades de subasta. 

Comisión de Gobernación 
Conceder pensión de 0'50 de pe*eta 

diarios á D. Estanislao Blanco García , 
padre del reservista Modesto Blanco Ma
ría , percibiéndola desde el dia 10 de 
Agosto de 1895. 

Idem á Dofia Concepción Fe r ry Lato-
rre, esposa del reservista Antonio Arias, 
percibiéndola desde el dia 10 de Agosto 
de 1895. 

Idem á Dofia Matilde Alvarez Marti
nez, esposa del reservista Juan Rodríguez 
Pérez , percibiéndola desde el día 18 de 
Noviembre de 1895. 

Comisión de Beneficencia 
Confirmar el acuerdo adoptado por la 

Comisión provincial anterior relativo á 
que la instalación de la luz e léc t r ica en 
el Asilo de las Mercedes se realice por 
•abasta. 

Comisión de Hacienda 

Prevenir al Ayuntamiento de V i l l a -
mantilla abone al Delegado D . Antonio 
Val l ic i l lo las dietas devengadas con arre
glo á lo dispuesto por Real orden de 31 
de Mayo de 1886. 

Idem al de Boadilla del Monte, ídem 
á D. José María González. 

Oficiar al Sr. Archivero de Protocolos 
para que expida copia autorizada de las 
operaciones testamentarias practicadas 
por los albaceas de Dofia Isabel Bande, 
y reclamar una certificación al Registro 
de la propiedad. 

Declarar de abono las cuentas de es
tancias devengadas en el mes de Octu
bre por los dementos pobres de la pro
v inc ia en los Manicomios de Ciempozue
los y San Baudilio de Llobrcgat. 

Denegar nuevamente la solicitud de 
D . Federico Valiente pidiendo haberes 

como encargado de la custodia de San 
Juan de Dios. 

Pasar al Sr. Gobernador de la pro
vincia las cuentas del ejercicio 1892 93 
del Ayuntamiento de Ribatejada, según 
preceptúa el art. 165 de la ley Munici
pal vigente. 

Idem las de Valdaracete de 1892-93 y 
1893-94. 

Idem las de Co3lada de 1887-88 á 
1890 91 y 1892-93. 

Idem las de Madrid de los de 1889-90 
y 1890-91 para su envío al Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Devolver al de Gargantilla las cuen
tas de 1886 87 para que se subsanen las 
equivocaciones que aparecen en las mis
mas. 

Declarar de abono á Ana Arr i l lada el 
dote que le ha correspondido como colé 
giala que fué de la Paz. 

Idem íd. á Consuelo Elisa,acogida que 
que fué del Hospicio. 

Acordar que con gran sentimiento no 
puede accederseá la petición de los Escr i 
bientes de la Corporación, solicitando una 
gratificación por Pascuas, por no existir 
crédito en presupuesto. 

A c c e d e r á la petición de Teresa García 
respecto al ingreso de su hija Anastasia 
en el Manicomio de Ciempozuelos, con 
arreglo al acuerdo adoptado por la Corpo
ración en 30 de Junio de 1893. 

Que siendo justa y legí t ima la recla
mación de D. Vida l López Colmenar y 
D. Miguel Perales,Secretario y Oficial de 
la Junta provincial de Instrucción públi
ca, reconocerles los afios de servicios á la 
provincia para su clasificación. 

Denegar la petición de Dofia Bonifa-
cia Rodríguez, referente á que se costee 
por esta Corporación las estancias de su 
hijo en el Manicomio de Zaragoza, pero 
autor izándola para que lo remita al de 
Ciempozuelos, ó para que sea trasladado 
en la primera conducción que por cuenta 
de esta Diputación se verifique. 

Contestar al Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, noes posible decirle el conti
gente que tiene que satisfacer para el afio 
de 1897 á 98 hasta que cn el mes de A b r i l 
próximo se forme el presupuesto provin
cial 

Dejar sobre la mesa, á petioión del se
fior Corcuera, el dictamen proponiendo 
conceder prórroga de pensión á Dofia 
Francisca López Vergara, viuda de Don 
Vicente He rnández , oficial que fué de la 
Corporación, en atención á su avanzada 
edad y la corta viudedad que disfruta. 

Confirmar los acuerdos siguientes de la 
Comisión provincial 

Concediendo al Escribiente meritorio 
D. Salustiano Alvarez 1.500 pesetas para 
redimirse del servicio de las armas, y 
que re in teg ra rá á caja con su gratifica
ción mensual integra. Los sefiores, Ro
mero, López González, Diez y Pozo, 
hicieron constar su voto en contra. 

Idem á D. Gaspar Espinosa para re
dimir á un hijo suyo, y que re in tegra rá 
30 pesetas mensuales de sueldo. Los se
fiores Romero, y López G nzález, hi
cieron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Con el voto en contra de los sefiores 
Romero, López González, Diez y Pozo, 
fué cofirmado el acuerdo concediendo 
1.500 pesetas para redimirse del servicio 
¿ D. J o s é Navarro, Escribiente de estas 
oficinas, que devolverá descontándose
le 25 pesetas mensuales. 

E l Sr. Corcuera manifestó qué puerto 
que se iban á tratar asuntos de la C o-

misión de Personal, ruega se constituya 
la Diputación en sesión secreta. 

E l Sr. Romero dijo, que á ello tenia 
derecho el Sr . Corcuera, siempre que lo 
pidiesen cuatro sefiores Diputados más ; 
pero como él se opuso en la sesión ante
rior á que el asunto se tratase en secreta 
deseaba constase su voto en contra. 

Habiéndose adherido varios sefiores 
Diputados á la petición del Sr. Corcuera, 
se suspendió la sesión públ ica para cons
tituirse en secreta. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente dio 
cuenta con arreglo á la L e y , de que en l a 
sesión secreta se habian adoptado los si
guientes acuerdos, los cuales fueron rati
ficados. 

Admit i r la dimisión presentada por 
los Alumnos internos sefiores D. J03Ó J i 
ménez y D. Manuel Pujol . 

Idem al Profesor de Música de la In
clusa, D . José Gonzalo. 

Decietar «Visto» en la instancia de 
D. León Alonso Pablos, solicitando la 
vacante anterior. 

Conceder cuarenta y cinco dias de l i 
cencia por enfermedad al Oficial del 
Cuerpo Administrativo D.Enrique Batres 
y al Escribiente D. Aurelio Lerroux. 

E l Sr. Diez y González, en nombre de 
la Comisión, re t i ró los siguientes dictá
menes: 

Propuesta de cesant ía del Oficial 
cuarto del Cuerpo Administrativo provin
cia l , Sr. Garc ía Bordona. 

Idem de amonestación y suspensión 
de sueldo por tres días al Oficial Sr. Flo
res. 

Idem de amonestación á los sefiores 
Oliver, Merino, González Mateos, Ramos 
de Pablo, Horcajo, Lacasa, Alvarez Diez 
Salazar, López y Pardo. 

Propuesta de suspensión de quince 
días de sueldo á los sefiores D. Enrique 
Ruiz , D. Eusebio Pérez Albar rán y Don 
Víctor Hidalgo. 

Idem de que el meritorio Fé l ix Arme
ro cese en su cargo y percibo de la gra
tificación que disfruta, y vuelva al Hos
picio, de donde procede. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifestando 
el S r . Presidente que para la próxima se 
av i sa rá á domicilio. =E1 Diputado Secre
tario, Pérez Magnín. 

Junta provincial de Beneficencia 
de Guadalajara 

v* Memoria de D. José Zurita y Guerra 
AÑO ECONÓMICO DE 1896 97 

Hallándose dispuesto por la c láusula 
final de la Memoria de D. José Zuri ta y 
Guerra, instituida en 24 de A b r i l de 1766, 
que se distribuyan por iguales partes en
tre los feligreses de los cuatro curatos, de 
que fué párroco, las rentas desús bienes, 
esta Corporación provincial,en sesión del 
día 13 de los corrientes, ha acordado se 
distribuyan durante la p róx ima Semana 
Santa 200̂  pesetas entro los pobres de ca
da una de las feligresías de San Nicolás 
de Guadalajara, Fuentelahiguera y L u -
piana, de esta provincia y Arganda del 
Rey de la do Madrid; en junto 800 pese
tas. 

En su virtud se llama por el presente 
edicto á los pobres que se crean con de
recho á limosna, á los cuales se les hace 
saber que por la Alcaldía de sus respec* 
tivos pueblos se les facilitará gratis é im
presa la solicitud que con sello móvil de 
10 céntimos deben presentar á la Jun
ta de Beneficencia de esta provinoia, por 
conducto de dicha Autoridad munioipal, 

y no otra, hasta el d ía 12 de Marzo p r o\ 
ximo. 

Guadalajara 25 de Febrero de 1897 l= : 

E l Presidente habitual, Miguel Mayoral» 
Medina .=P. A . de la J . E . del Adminii. 
trador provincial, E l Secretario interino, 
Nicomedes García . 

Dcicgacica de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVladiid 

L a Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, en 22 del ae 
tual, comunicó á la Delegación de mi ear-
go que ha sido nombrado Inspector de la 
Renta del Timbre, de la Compafiia Arren
dataria, en las provincias de A v i l a , Gua
dalajara, Madrid y Segovia, D. Heliodo-
ro Gras. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia para conocimiento 
del públ ico. » 

Madrid 25 de Febrero de 1897.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y Gonzálea. 

Administración da Hacienda 
ds la provincia de JWadnd 

Visto el repartimiento vecinal forma 
do por la Junta repartidora de la v i l l a 
pe Torrelaguna para hacer efectivo el 
cupo y recargos del impuesto de consu
mos, correspondiente á la misma por el 
corriente ejercicio, la Administración de 
Hacienda, teniendo en cuenta que van 
transcurridos ocho meses del actual aflo 
económico y es preciso proceder á la co
branza del expresado cupo, así como que 
el referido reparto está siendo objeto de 
procedimientos criminales, la Adminis
tración de Hacienda por acuerdo de 18 
del corriente, se ha servido aprobar con 
el ca rác te r provisional y para sólo efecto 
de la cobranza, el expresado reparto ve
cinal, aprobación que no causa rá estado 
hasta que por los Tribunales de Justioia 
se declare su legitimidad y sin perjuicio 
de las rectificaciones que se lleven al 
mismo en vista de las reclamaciones pre
sentadas, ó por cualquiera otro acuerdo 
que esta Administración pueda dictar en 
uso de las facultades que le confieren las 
disposiciones legales. 

Lo que para conocimiento de los in 
teresados se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.=El 
Administrador de Hacienda, C. Torrijos, 

juntamientos 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto eo 

el ar t ículo 294 de las Ordenanzas muni
cipales, de la v i l l a de Madr id , se anun
cia al público que D. Tomás Velasco 
proyecta establecer u n a p a j e r í a en la oa
sa núm. 26 de la carretera de Anda 
lucia . 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito en la A l 
caldía-Presidencia , durante el término de 
quince dias, á contar desde el delafecha 
de publicación del presente annnoio, lo 
que estimen conveniente, 

Madrid 21 de Febrero de 1897.=El 
Secretario general, Francisco Ruano 



Junta provincial de Instalen pública de Madrid 
Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 911 pesetas y 25 céntimos, 

mandamiento de pago núm. 126 expedido por la Ordenación de pagos, por obli
gaciones del ministerio de Fomento, en virtud de las subvenciones concedidas por 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1883 y 2 de Diciembre de 1890, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de las escuelas incompletas de esta pro
vincia, en el primer trimestre de 1895 d 96. 

P U E B L O S 

Camarma de Esteruelas.. 

Loa Hueros 
Fresno de Toro! e 
Idem 

Ribas de Jarama 
Torrejón de ia Calzada.. 
Berzosa . . 
Gascones 
Cerrera de Buitrago.... 

Idem 
Redueña 
Serrada 
Sarracines 
Venturada • •. 
Humera . . . 
Madarcos 
Idem 
ídem '• 
Sieteiglesias 
Idem 
Torremocba 
Idem 

NOMBRES DE LOS MAESTRO 

Maria Salvadora Paulina 
Molina 

Eduardo Alonso García.. . . 
aCarmen de Diego Despierto 
Buenaventura Carmen fle-

D 

rrero 
Petra Beruard Ibáüez 
Vicenta Ibáüez Garitleti.. 
Maria Marzo Castro 
Maria Gouzález Anguiano. 
Jose fa lia i inunda Felisa 

GarcÍH 
Petra Fernández Sánz . . . . 
.Mari.. Cruz González 
Romana Emilia Sarrasi.. 

. Víctor Vicente Valiosa... 

.*Maria Guadalupe Rodríguez 
Benita Cudero Díaz 
Eloísa Uclós Torres . . . . . . 

, Luciano Ayuso González.. 
Eugenio Martín do Andrés 
Pedro Cerón Cripa 
Eugenio Martin de Andrés. 

•Guadalupe Gil y Sánz 
Visitación del Amo Marco. 

Importe 
por cada 

uno 

Ptas. Céts, 

Reintegrado por sobrante se
gún carta de pago, núm. 1.092 

r» * jDel 1 por 100 

Descuentos.jD e l 3 ^ m 

T O T A . 1 . 

Importa el Libramiento. 

50 40 
37 80 
61 41 

0 69 
62 10 
62 10 
87 80 
62 10 

41 40 
10 35 
62 10 
37 80 
74 70 
62 10 
87 80 
48 80 
13 80 
6 90 

86 57 
18 63 
48 99 
18 11 

886 95 

24 06 
0 24 

911 25 
911 25 

DESCUENTOS 
H I por 

Ptas. I R 

u ,1 :! por 
100 

Pía». IV 

0 50 
0 38 
0 61 

0 01 
0 62 
0 62 
0 88 
0 62 

0 41 
0 10 
0 62 
0 88 
0 75 
0 62 
0 38 
0 48 
0 14 
0 0' 
0 37 
0 19 
0 49 
0 18 

8 8: 

1 51 
> 
> 

0 02 
1 86 

I 
1 13 
1 86 

1 24 

1 86 
t 

2 24 
1 86 
1 18 
1 45 
1 
» 
» 
» 
» 

0 57 

16 73 

Importe re
cibido por 
cada uno 

Ptas. Céts 

48 89 
37 42 
60 80 

0 66 
59 62 
61 48 
36 29 
59 62 

89 75 
10 25 
59 62 
37 42 
71 71 
59 62 
86 29 
46 37 
13 66 
6 88 

36 20 
18 44 
48 50 
12 41 

861 35 

8 87 
16 73 

886 95 

Madrid 20 de Febrero de 1897.=EI Presidente, Conde de Pefla Ramiro.=EI Secre
tario, Vidal L . Colmenar. 

Providencias judiciales 

JnzjraJos de primera instancia 
A U D I E N C I A 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Concepción Herrero Blanco, natural de 
Espinar, Segovia, hija de Isidro y F ran 
cisca, de treinta y cinco afios, casada, 
que ha tenido su domicilio en la calle de 
San Agustín, núm. 2, para que en el tér
mino de diez días , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con objeto de responder á los 
cargos qne la resultan en causa por esta
fa: apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la p a r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, ojos 
y pelo negro, color pálido y viste traje 
de lana gris y botas de becerro negras; 
y en el caso de ser habida, la pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Febrero de 1897. =Ba l -
domero Gu i lón .=E lEsc r ibano , Pedro Ló
pez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audienoia de esta Corte, se saoa á públi 

ca subasta en quiebra la nuda propiedad 
de la casa sita en la población de Aran-
juez, calle de la Florida, señalada con el 
número 19 moderno, 8 antiguo, que 
hace ensenada con la calle de la Calan
dria, á la que vuelve y hace fachada, 
por la que está señalada con el número 1, 
manzana 62, que ocupa una superficie de 
712 metros setenta y un decímetros: que 
linda por la derecha entrando, con la ca
lle de la Calandria y casa núm. 3, de 
D. Mariano de la Fuente; por la izquier
da ó Norte, con casa núm. 17 de Doña Jo 
sefa Moralejo; por la espalda ó sea al 
Oeste, con casa de D. José Alvarez, y por 
su fachada á Este, con dicha calle de ia 
Flor ida, cuya finca ha sido tasada la 
nuda propiedad en diez mil quinientas 
pesetas. 

Y para su remate que tendrá lugar en 
dicho Juzgado y en el de primera ins
tancia del partido de Chinchón, s imultá 
neatnente, se ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á la una media 
de su tarde; y se advierte que el repetido 
Juzgado del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, está sito en el piso principal 
de la casa número 1. de la calle del Ge
neral Castaños; que la expresada subas
ta ha sido acordada en providencia de 
22 del corriente mes; que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa de di 
cho9 Juzgados el 10 por 100 efectivo del 
valor del inmueble que se enajena, sin 
cuyo requisito no serán'admitidos; que se 
devolverán las consignaciones á sus res-
tivos dueños , acto seguido del remate, 
excepto la del mejor licitador que se re
servará en depósito como g a r a n t í a del 
cumplimiento de su obligación y en su 

caso como parte del precio de la venta 
que no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa 
ción; que se adjudicará dicho inmueble 
al mejor postor de ambos Juzgados; que 
los títulos de propiedad de dicha finca 
quedan d̂e manifiesto en Escribanía 
para que los postores puedan examinar
los y que estos deberán conformarse 
con los mismos sin poder exigir ningunos 
otros. 

Madrid 23 Febrero 1897.=V.° B . ° = 
Gullón. = E l Escribano P . H . del Licen
ciado Lozano, Julio del Campo. 

19. 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, en el 
abintestato de D. José Regidor y J imé
nez de Cisneros, natural de esta v i l la , 
soltero, propietario, de sesenta y siete 
años de edad, hijo legítimo de D. Manuel 
y Dofia Pascuala el cual falleció en esta 
Corte, donde tenía su domicilio, el día 
24 de Noviembre último, y se llama á los 
que se crean con derecho á la herencia, 
para que comparezcan en citado Juzgado 
á reclamarla dentro del término de trein
ta d ías ; apercibidos que de no verificar
lo les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar; advirt iéndose que ya han compa
recido pidiendo la herencia su hermana 
Dofia Manuela y sus sobrinos carnales 
D. José y Dofia Carmen Regidor y Cas
tro y D. Manuel y D . Antonio Pardo y 
Regidor, hijos respectivamente de D . M a 
nuel y Doña Pascuala, hermanos también 
difuntos, del causante. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero 
de 1 8 9 7 . = V . ° B . , . = E 1 Juez de primera 
instancia, Manuel del Val le .=E1 actua
rio, Bonifacio Gui l len.=Es copia.=Boni-
facio Guillen. 1G 

H O S P I T A L 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cain-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á D. Vicente Carbonell y Matheu y á Don 
Rafael Falcón Salazar, Conde de Falcón, 
cuyas circunstancias se expresa rán , para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que contra ellos instruyo por falsi
ficación y tentativa deestafa; apercibidos 
que de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar, 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos cuyas 
señas personales se ignoran; y en el caso 
de ser habidos, los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 20 de Febrero de 1897.=Ro-
dr íguez Valdés .=E1 Escribano, Licencia
do Pedro Martínez Grande. 

I N C L U S A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Jtfzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en 8 de los corrientes, se 
cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la 
Capellanía merelega, fundada por Doña 
Rosa Echenique y Díaz, viuda de Don 

Luis de Santisteban, en testamento ce
rrado que otorgó en el lugar de Quejana 
en el Valle de Ayala , en 17 de Mayo de 
1772, llamando á su disfrute en primer 
término á un hijo legítimo del poseedor 
de la casa y Mayorazgo de D. Francisco 
Antonio de Ugarte y Dofia Luisa de 
Santisteban, hija ésta de la Dofia Rosa, 
para que á título de ella pudiera orde
narse de sacerdote un hijo del citado 
D. Francisco y descendiente de la fun
dadora, con la carga de 10 misas que ha
bían de celebrarse en la Iglesia Parro
quial de San Esteban [del Valle de Ca
rranza, eon otros llamamientos posterio
res; para que dentro del término de dos 
meses, contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en debida forma 
á deducirlo ante este Juzgado. 

Y se advierte que se ha presentado 
como parte actora en este pleito pidien
do la adjudicación de dichos bienes Dofia 
Antonia Cristóbal y Calvo, en concepto 
de cesionaria de los derechos de D. Fran
cisco Javier de Ugarte y su esposa Dofia 
Micaela Cristóbal de Ibarzabal, quienes 
los obtuvieron por igual título de cesión 
de D. Eliano de Ugarte y Uhagon, se-
gún escrituras otorgadas en Zaragoza 
en 20 de Agosto y 9 de Marzo de 1896, 
respectivamente: cuyos bienes se hallan 
hoy representados por las acciones del 
Banco de España , números del 30.688 al 
30.697 y un residuo. 

Madrid 9 de Febrero 1897.=V.° B . ° = 
E l Juez de primera instancia, Luis Ro
dríguez de Llera=Ante mi, Luis Escobar. 

20. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra Baldomero Nemesio Posa
da por lesiones, se cita á D. José María 
García y García, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días , contados des
de el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos, con obje
to de practicar cierta diligencia acor
dada en tal sumario; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 23 de Febrero de 1897.= 
V.° B . < W . Carlos A l í x . = E l Escribano, 
Liceuciado Manuel Cobo Canaleja. 

P A L A C I O 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 15 del actual, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, en los autos ejecutivos se
guidos «m este Juzgado á instancia de 
Dofia Luisa Arratabe, contra Dofia Maria 
Barruelos, se sacan á la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, una oasa 
situada en la plaza de la Constitución de 
la V i l l a de Barajas, sefialada con el nú
mero 5, que se halla destinada á casa ma
tadero; y un pajar extramuros de la mis
ma v i l l a , y sitio llamado Las Camarillas 
que fueron tasadas en 1.217 pesetas, que 
rebajado el 25 por 100 salen á la segun
da subasta por la suma de 912 pesetas 75 
céntimos. 

Para el remate que será simultáneo 
en este Juzgado y en el de Alcalá de He-
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nares, se ha señalado el dia 31 de Marzo 
próximo, A la una de su tarde, en la au
diencia de ambos Juzgados; previnién
dose á los licitadores que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las 912 pesetas 75 céntimos; que 
para tomar parte en el remate tienen qne 
consignar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad por que fueron ta
sadas las ñncas , y que no existe t í tulo al
guno de las mismas, por cuya razón el 
rematante no t endrá dereoho á exigirlos, 
estando los autos de manifiesto en la Es
cr ibanía del actuario. 

Madrid 16 de Febrero 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
López de S á . = E l actuario, Domingo Váz
quez y Mon . 

MINISTERIO OE FOMENTO (1) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA 

P R O G R A M A S 
PáR4 LOS EJERCICIOS OE OPOSICION 

Á LAS 

PLAZAS DE MAESTROS Y AUXILIARES 
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Formados y publicados con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 104 del reglamento 

de 11 de Diciembre de 1S96 

(Continuación) 

14. De la» recta» proporciónale». 
Demostrar la proporcionalidad de las 

partes de dos rectas paralelas cortadas 
por varias rectas concurrentes en un pun
to.—Idem de las partes en que quedan 
divididos los lados de un ángulo por d o s 

rectas antiparalelas. 
15. De la» escalas. 
Construcción y uso de las escalas de 

unidad arbitraria ó conocida.—Demos
tración de su exactitud.—Reglas para po
ner en limpio un croquis acotado con 
arreglo á una escala determinada. 

16. problemas gráficos referentes á 
las lineas proporcionales. 

Divid i r una recta en un número cual
quiera de partes iguales.—Dividir una 
recta en partes proporcionales á otras 
rectas dadas.—Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
tercera proporcional á dos rectas dadas. 
Demuéstrese la exactitud de estas cons
trucciones. 

17. Rectas transversales. 
A qué se llama recta transversal: seg

mentos que determina una transversal de 
tres rectas que se corten dos ádos en pun
tos distintos.—Igualdad d é l o s productos 
de losdos grupos de segmentos separados 
por una transversal á tres rectas que se 
corten mutuamente.—Si los puntos de in-
terseción de cada dos rectas de tres que se 
corten mutuamente se unen con un pun
to cualquiera por rectas que corten á la 
tercera, los productos de los segmentos 
separados son iguales. 

18. Rectas transversales. 
Razón anarmónica de cuatro puntos 

de una recta: su notación y propieda
des.—Haz de rectas: centro y radios.— 
Haz decuatro rectas cortado por dos trans
versales.—Dos haces de cuatro rectas 
con una razón anarmónica igual y un 

radio común.—Si ouatro puntos de una 
reota tienen una razón anarmónica igual 
con cuatro de otra recta, y ambas un pun
to común , las tres reotas que determinan 
los otros puntos correspondientes tomados 
dos á dos concurren en un punto. 

(1) Véaaa «1 aám. 4-J «• üofcvrfu. 

19. Recta» transversales. 
Sistema armónico: su nomenclatura: 

haz armónico: propiedades que de estas 
definiciones se infieren.—En todo haz ar-
mónioo cualquiera transversal paralela á 
uno de los radios queda dividida por 
los otros tres radios en dos segmentos igua
les: reciproco y corolarios.—Sistemas ho-
motéticos directos é inversos: centro: ra
zón de ho motee ¡a: puntos homólogos.— 
Cuándo során homotéticos dos sistemas de 
puntos.—Sistemas simétricos: centro de 
simetr ía .—Sistemas semejantes: razón de 
semejanza. 

20. De la circunferencia. 
Definición de la circunferencia y de 

las l íneas que en ella se consideran.— 
Consecuencias de estas definiciones.— 
Determinación de la circunferencia: co
rolarios.—Propiedad de los arcos y de 
las cuerdas de una circunferencia ó de 
circunferencias iguales.— Medición de 
los arcos: nonius circular. 

21. Tangentes y secantes de la cir
cunferencia. 

Consideraciones sobre los puntos co
munes que pueden tener una recta y una 
circunferencia ó dos circunferencias en 
un plano.—Distancias de la recta al cen
tro de la circunferencia ó entre los cen
tros de las dos circunferencias en los di
ferentes casos que puedan ocurrir: de
mostraciones. 

22. Problemas gráficos relativos á la 
circunferencia y á los arcos. 

Trazado de circunferencias en el pa
pel, en otras extensiones mayores y en 
el terreno.—Trazar una circunferencia 
igual á otra.—Dividir una circunferen
cia en dos partes iguales.—Trazar un 
arco igual á otro dado.—Dividir una rec
ta en dos partes iguales por medio de 
una perpendicular.—Levantar una per
pendicular en el punto medio de una rec
ta, y en un punto cualquiera que no sea 
un extremo.—Desde un punto dado fue
ra de una reota, bajar á ésta una perpen
dicular.—Hacer pasar una circunferen
cia ó un arco por tres puntos dados.— 
Hallar el centro de una circunferencia ó 
de un arco. Demostrar el fundamento de 
todas estas construcciones. 

23. Perpendiculares, oblicuas y para
lelas en la circunferencia. 

Propiedad del diámetro perpendicu
lar auna cuerda: demostración: corola
rio.—Magnitud relativa de las cuerdas, 
según su distancia al centro, en una cir
cunferencia ó on circunferencias igua
les.—Propiedad de la perpendicular á un 
radio, trazada en el extremo exterior del 
mismo: demostración y corolarios.—Ar
cos de una circunferencia comprendidos 
entre dos rectas paralelas.—Dividir un 
arco en dos partes iguales.- Trazar por 
un punto dado una tangente á una circun
ferencia dada. —Trazar por un punto da
do una paralela á una recta por medio de 
un arco de circulo.—Demostrar la exacti
tud de estas construcciones. 

24. Medida de los ángulos. 
Medida de un ángulo: teoremas funda

mentales: demostración y corolarios.— 
Valor de los ángulos centrales, inscriptos, 
con el vér t ice interior y con el vórtice ex
terior á la oircunferenoia: demostracio 
nes.—Trazado por puntos de un arco de 
gran radio.—Medición de ángulos en el 
papel: semicírculo graduado: transporta
dor.—Medición de ángulos en el terreno. 

25. Problemas fundados en el valor 
de los ángulos. 

Construir un Angulo igual A otro da
do.—Sumar dos ó más Angulos d a d o s -
Restar un ángulo de otro.—Dividir un 

Angulo en dos partes iguales ó en poten
cias sucesivas del dos.—Hallar la mayor 
medida común de dos ángulos y la razón 
numér ica de sus magnitudes.—Trazar 
por un punto una paralela A una recta, 
valiéndose de mas de un arco de circu
lo.—Trazar por un punto dado fuera de 
una reota otra que forme con ella un An
gulo igual A otro dado.—Trazar una per
pendicular en el extremo de una recta 
sin prolongar és ta .—Trazar por un punto 

, dado la tangente A una oircunferenoia.— 
Demostrar la exactitud de estas constru
cciones. 

26. De las rectas proporcionales en la 
c ircunferencia. 

Propiedad de dos cuerdas de una mis
ma circunferencia que se cortan.—Idem 
de dos secantes, ó una secante y una tan
gente á la misma circunferencia que con
curren en un punto exterior.—Idem de 
dos circunferencias que se corten ortogo-
nalmente.—Idem de dos circunferencias 
cualesquiera situadas en un plano.—De
mostraciones. 

27. Problemas relativos á las rectas 
proporcionales en la circunferencia. 

Hal lar la media proporcional entre 
dos rectas dadas.—Dividir una recta da
da en media y extrema r azón .—Traza r 
la tangente común á dos oirounferencias 
en los diferentes casos que pueden ocu
rr i r .—Trazar una circunferencia que pa
se por dos puntos dados, y sea tangente 
A una recta ó á otra circunferencia dada. 
—Demostrar la exactitud de estas cons-
truciones. 

28. Triángulos. 
Su definición, elementos, base y altu

ra.—Propiedad fundamental relativa á 
sus lados, y clasificación que de ella se 
deriva.—Propiedad fundamental de sus 
ángulos , y clasificación que de ella se 
deriva.—Propiedades particulares del 
t r iángulo isósceles.—Idem de los ángu
los y de los lados opuestos en un trián
gulo cualquiera. 

29. Igualdad de Triángulos. 
Casos generales de igualdad de tr ián

gulos.—Idem particular del t r iángulo 
rectángulo.—Demostraciones y corola
rios. 

30. Problemas de triángulos. 
Construir un t r iángulo : 1.°, dados 

sus tres lados; 2.°, dados dos lados y el 
ángulo comprendido; 3.*, dado un lado y 
los dos ángulos contiguos; 4.°, dados dos 
lados y el ángulo opuesto á uno de ellos; 
5. °, dada la hipotenusa y un cateto; 
6. °, dado otro tr iángulo á que debe ser 
igual.—Casos particulares contenidos en 
estos generales.—Demostrar la exactitud 
de estas construcciones. 

31. Semejanza de triángulos. 
Teorema fundamental.—Nomenclatu

ra particular.—Casos generales de seme
janza de t r iángulos , y particular del 
t r iángulo rectángulo.—Corolarios.—Cons 
truir un t r iángulo semejante á otro dado, 
conociendo un lado, ó la razón de la se
mejanza.—Aplicaciones de esta teoría á 
la medición de distancias y de alturas 
inaccesibles, en los distintos casos que 
puedan ocurrir. 

32. Casos particulares de semejanza 
de triángulos 

Propiedad de la perpendicular á la 
hipotenusa desde el vért ice opuesto: co
rolarios: proyección de un punto sobre 
una recta, y de una reota sobre otra: 
consecuencias.—Trazado de perpendi
culares en el terreno, aplicando esta teo
r ía —Propiedad del cuadrado de un lado 
del t r iángulo obl icuángulo: corolarios.— 
Propiedad de la bisectriz de un ángulo 

de un t r iángulo con respecto al lado 
opuesto al mismo.—Demostraciones. 

33. Cuadrüáteros 
Definición y nomenolatura particu

lar.—Propiedad fundamental de los án
gulos de uncuadr i lá te ro : corolarios.—De
terminación de un cuadri lá tero por la de 
los dos t r iángulos que se componen: coro
larios. -Clasificación completa de los cua
driláteros.—Diagonales de ios cuadriláte
ros y sus propiedades.—Demostracio
nes.—Determinación de lo* paralelogra-
mos. 

34. Polígonos. 
Definición y nomenolatura particu

lar.—Diagonales: su número.—Contorno 
y per ímetro: clasificación de los polígonos 
por este concepto.—Valor de todos los án
gulos de un polígono: ídem de los exterio
res .—Determinación de un polígono por 
la de los t r iángulos que le componen: co
rolarios.—Construir un polígono igual á 
otro dado.—Demostraciones. 

35. Polígonos semejantes. 
Definición.—Caso general.—Construir 

un polígono semejante A otro dado, cono
ciendo un lado ó la razón de la semejan
za.—Propiedad de dos rectas homologas 
cualesquiera en dos polígonos semejan
tes.—Razón de los per ímetros de dos po
lígonos semejantes.—Aplicación de es
ta doctrina al levantamiento de planos.— 
Polígonos simétricos: eje de simetría.— 
Propiedad de los polígonos compuestos de 
elementos iguales colocados en orden in
verso: consecuencias.—Determinación y 
semejanza particular de los polígonos re
gulares: corolarios.—Demostraciones. 

36. Areas de los polígonos. 
Definición: unidad superficial.—Area 

del rectángulo: su teorema fundamental: 
corolarios.—Relación entre cualquier pa-
ralelogramo y el rec tángulo : corolarios; 
á rea del triáDgulo: cuadratura de una 
superficie.—Area del trapecio.—Area del 
polígono regular.—Area de un polígono 
cualquiera.—Demostraciones. 

37. Problemas referentes d las áreas 
de lospolígonos. 

Construir un rec tángulo con un lado 
de longitud dada, equivalente A otro rec
tángulo dado.—Idem el cuadrado equi
valente á un rectángulo dado.—Idem un 
rectángulo equivalente A un cuadrado 
dado, y que la suma de sus dos lados sea 
una recta conocida.—Transformar un 
polígono dado en otro equivalente que 
tenga nn lado menos: casos particula
res.—Demostración de la exactitud de 
estas construcciones . -Apl icación de esta 
doctrina á la medición de terrenos. 

38. ' Comparación de las áreas de los 
polígonos. 

Teorema fundamental: corolario.— 
Relación entre dos tr iángulos que tengan 
un ángulo igual ó suplementario y los 
productos de los lados que formen dichos 
ángulos.—Valor del cuadrado construido 
sobre la hipotenusa de un t r iángulo rec
tángulo: corolarios.—Demostraciones.— 
Dados dos polígonos semejantes, cons
truir otro semejante á ellos y equivalen
te á su suma ó á su diferencia.—Cons
truir un polígono semejante á otro dado 
y cuyas áreas tengan la razón de dos 
rectas dadas.—Demostrar ei fundamen
to de la resolución de ambos problemas. 

39. Problemas referentes á división 
de las áreas de los polígonos. 

Dividir un triángulo en partes propor
cionales á números dados, por medio de 
rectas concurrentes en cualquiera de sus 
vért ices.—Dividir un t r iángulo en dos 
partes que tengan una razón dada, por 
una paralela á cualquiera de sus lados. — 
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Dividir un t r iángulo en tres partes pro
porcionales á tres números dados, por 
Hedió de rectas que unan sus tres vérti
ces con un punto interior .—Dividir un 
triángulo en tres partes proporcionales 
i tres números dados por medio de tres 
rectas concurrentes en un punto dado 
en su interior.—Demostrar la exactitud 
de estas construcciones. 

40. Problemas referentes á división 
de las áreas de los polígonos. 

Dividir un trapecio en dos partes pro
porcionales á dos n ú m e r o s dados, por 
una paralela á sus bases.—Dividir un tra
pecio en dos partes proporcionales á nú
meros dados por medio de rectas que cor
ten á sus bases.—Dividir un polígono 
cualquiera en partes proporcionales á nú
meros dados, por medio de lineas que 
bradas concurrentes en dos vért ices del 
mismo.—Dividir un polígono cualquiera 
en partes proporcionales á números dados 
por medio de rectas concurrentes en un 
punto interior del mismo. 

41. Del circulo. 
Propiedad del círculo.—Polígonos ins

critos y polígonos circunscriptos.—El tri
ángulo es inscribible y circunscribible al 
círculo: demostración: corolarios: resolu
ción de ambos problemas.—Condiciones 
para que los cuadr i lá teros sean inscribi
bles ó circuncri bibles al círculo en los 
diferentes casos que puedan ocurrir: de
mostraciones.—El polígono regular es 
siempre inscribible y ci rcuncribible al cír
culo: demostración y corolarios.—La cir
cunferencia divididaen cualquier número 
de partes iguales determ ina, con ciertas 
condiciones, dos polígonos regulares, uno 
insoripto y otro circunscripto: consecuen
cia.—Construir un polígono regular, co
nociendo el número de sus lados y la lon
gitud de éstos. 

42. Problema relativos d los polígonos 
regulares en él círculo. 

Consideraciones acerca délos distintos 
modos de unir entre si los puntos de div i 
sión de una circunferencia en partes igua
les.— Polígonos regulares convexos, estre

llados y de semejante: número de éstos con 
relación á los de un número determinado 
de lados. - Inoribirun cuadrado en un cir
culo: colorarlos.—Inscribir un exágono 
regular en un círculo: corolarios.—Inscri
bir en un círculo un decágono regular con 
vexo y estrellado, corolarios.—Insoribir 
un pentágono y pentadecágono regulares 
en un círculo.—Conocido el valor del la
do de un polígono regular inscrito hallar 
el valor del lado del polígono regular de 
doble número de lados que el primero, 
inscrito en el mismo círculo.—Hallar el 
radio y la apotema de un polígono regu
lar que tenga el mismo perímetro y doble 
número de lados que otro cuyo radio y 
apotema sean conocidos. 

(Se continuará.) 

Tnibunal de oposiciones á la c á t e d r a de 
F í s i c a , Q u í m i c a ó Hi s to r i a natural ve
terinarias, con re lac ión á los animales 
y su» agentes exteriores, vacante en 
l a Escuela de Veter inar ia de Córdoba. 

Los sefiores opositores á esta Cátedra 
se servirán presentarse en la facultad de 
Farmacia de esta Corte, calle del mismo 
nombre n ú m . 11, el d ía 11 de Marzo pró
ximo, á l a s c u a t r o de su tarde, para que el 
Tribunal proceda al sorteo de las Trincas 
&egun previene el art. 12 del Reglamen
to de 2 de A b r i l de 1875. 

Segnn el art. 14 del mismo los oposito
res que no asistan ni excusen con causa 
legitima su ausencia del sorteo de las trin
cas, se en tenderá que renuncian á la opo
sición. 

Se advierte que D. Lu i s Núfiez y He
rrero deberá iustificar ante el Tribunal 
que se hallaba en posesión de las condi
ciones legales para ser admitido como 
opositor, á la fecha de 15 de Julio úl t imo, 
en que terminó el plazo de presentación 
de solicitudes. 

Madr id 23 de Febrero de 1897.=E1 
Presidente del Tribunal.=Faustino Ga-
ragarza. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Emil io Roldan y Mart ínez, Agente eiecutivo por débitos á favor de l a Ha -
eienda: 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio de 1895 á 96, se sacan á públ ica subasta, por 
segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

25 y 27 

30y43 

102yl59 

NOMBRES D E LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

T FINCAS QOE SK SUBASTAN 

D. Francisco Gordo Mufioz, una tierra en el camino viejo de 
Valdilecha, de cuatro fanegas, en nna de siete, igual á una 
hec tá rea , 24 á reas y 32 oent iáreas; l inda Vicente Román y 
Pablo Rodríguez 

D. Fél ix Gordo Mufioz, una tierra en el oamino viejo del V i 
llar, de una fanega y seis celemines, igual á 46, áreas 58 
cent iá reas : l inda Isabel del Olmo y mojonera del B a z t á n . . 

D . Benigno Sánz Olmo, una vifia en la Corona, con algunas 
cepas, en tres celemines de cabida, igual á siete á reas , 67 
cent iáreas : linda con Pió Gómez y Concepción Sánz 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

426 

160 

66 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 3 de 
Marzo de 1897, á las diez de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFIOIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Pozuelo del Rey á 20 de Febrero de 1897.-*EI Agente ejecutivo, Emilio Rol 
dan Martines. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Hermenelgildo Serrano García , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
oienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á públ ica subasU 
por prinera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

orden 

251 

253 

256 

258 

260 

261 

269 

270 

286 

289 

293 

294 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE S U B A S T A N 

D. Andrés Alcázar DíaZj una tierra en los Molinillos, de dos 
fanegas, tres celemines: l inda S., y P . , José Rey; M . Ca
cera y N . , Duque de San Lorenzo , 

D. Francisco Alcázar Diaz, una tierra secano en Valdeca 
fias, con 2C0 estadales: l inda S., cerros; M . , José Do
mingo; P . , Francisco Alcázar y N . , Anselmo Brea 

D. Eustasio Ayuso Fernández , una vifia en Valdecafias, con 
200 cepas y 24 árboles frutales, en 48 áreas y 28 centiá
reas: linda S., Víctor Domingo; M . , camino; P. , Rasa Cas
tillo y N . , cerros 

D. Fernando Agui lar Manrique, una tierra de secano en la 
Gargantilla, de cinco fanegas: linda S., M . y N . , Conde de 
la Concepción y P . , Paula de la Pefia 

D . Salomé Brioeflo Garc ía , una vifla en la Fuente del Horca
jo con 200 cepas: linda S . , M . y P . , cerro y Hermógenes 
López 

D. Anselmo Brea y Téllez, una vifla en Valdecaflas, de 34 
áreas y 39 cent iáreas : l inda S., Francisco Alcázar; M . , Ce
rros; P . , y N . , Miguel Alcázar 

D . Martín Domingo, una tierra riego en Valdecaflas, de una 
fanega: linda S., herederos de José Domingo; M . , Cacera; 
P . , Francisco Alcázar y M . , Cerros ; 

D. Candido Domingo Ayuso, una tierra de riego en Cueva de 
Carrasco: linda S , Cacera; M , y P. , Nemesio Carrasco y 
N . , Vicente García 

D . Felipe Martinez García , una tierra en el Arenalejo, de 
tres fanegas, seis celemines: linda S., Marcelino del Pozo; 
P . , cerros y N . , Narciso Sanz del Negro 

D Fruotuoso Mufioz Pérez , una vifia en Valdecafias; de una 
fanega: linda S., Miguel Alcázar; M . , Cacera; P . , y N . , A n 
drés Alcázar 

D. Anselmo Pérez González, una vifia en el Pico del Agui la 
de 450 cepas en una fanega: l inda S., Victoriano García ; 
M . , Anselmo Brea; P . , Raya de Perales y N . , cerros 

D . Inocente Pérez G a r c í a , una vifia en Valdecafias, de seisce-
celemines: linda S., camino; M . , Cacera P. , Anselmo Nava 
r r o y N . , camino M , 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

1.000 

400 

800 

300 

400 

600 

460 

360 

480 

1.080 

2.600 

460 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el d ía 1.° de 
Marzo de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real deereto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

E n Tielmes á 2 de Febrero de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Hermenegildo Serrano. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D . Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, se sacan á públ ica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación so expresan: 

N Ú M E R O 

de 

o r d e n 

13 8 

26 

27 23 

35 31 

58 50 

109 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

D. Gregorio Ajenjo González, la mitad de una casa sita en la 
Plaza, núm. 5: l inda á la derecha entrando, con casa de 
D. Adrián Lázaro; á la izquierda, con la otra parte de casa 
de Eulogio Ajenjo, y por la espalda, Ignacio G o n z á l e z . . . . 

D . Bernardo Cubas Lozano, una vifia en Valdehermoso, de 
dos fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 cent iáreas , con 
l.COO cepas y 25 olivas: linda N . , con vifia de Cristina Bel
t r án ; 8 , E . y O., con vifia do Manuel Sánchez 

D. Juan Cubas Mayor, una tierra en las Arroyadas, de una 
fanega, ó sean 34 á reas y 24 oentiáreas: linda O., tierra de 
Juan Sánchez; M . , Sr. Conde de Torobío; P . , otra de Felipe 
Barrero, y N . , camino de Torrejón 

Dofia Juana Campeo Agen jo, una tierra llamada el Huerto, de 
dos fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 cent iáreas: linda 
8., otra de Eugenio Rodríguez; M . y P . , otra de Mariano 
Ruiz 

D . Bernabé García , una casa calle de la Fragua núm. 5: linda 
á la derecha entrando, con otra de Galo Agenjo; á la iz 
qnierda, otra de Matias Pérez 

D. Ju l i án Vivar , nna tierra camino de Navalcarnero; de una 
fanega y tres celemines, ó sean 42 áreas , 80 cent iáreas: lin 
da M . , otra de Pedro Ocafla 

VALORACIÓN 

Pesetas Céats. 

1.750 

«00 

190 

425 

1.000 

13* 



NÚMERO 
de 

ordea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K SK S U B A S T A N 

D. Epifanio Esteban, una tierra camino de Ugena, de 71 
áreas y 20 cent iáreas : l inda S., el camino, sin que consten 
otros linderos 

D. Damián Fernández , un olivar camino de Navaloarnero con 
58 olivas en una fanega de tierra ó sean 34 á reas , 24 cen
tiáreas: linda P . , camino de Moraleja; sin que consten otros 
linderos 

D. Segundo Fernández , una tierra en Santa Bárbara , de cin
co fanegas ó sean una hectárea , 71 á reas , 20 cent iáreas: 
linda M . , otra de Facundo Fernández , sin que consten otros 
linderos 

D. Agapito Fe rnández , una tierra en las Reyertas, de cuatro 
fanegas y seis celemines ó sean una hectárea 54 áreas y 
ocho cent iáreas : l inda á O., otra de D . Felipe Barrero; Me
diodía; camino de Serranillos; P. , herederos de Juan Fer
nández, y N . , camino alto 

D. José Garcia Rivera , una vifia en Pinares, de dos aranzadas 
equivalentes á 75 áreas , 12 cent iáreas: l inda N . , con finca 
de Antonio Martín; sin que consten otros linderos 

Sr. Conde de Guindalain, una tierra en Juanete, de dos fane
gas y seis celemines: linda P . , otra de Sebastian Montero 
N . , olivar de Joaquín Martín, y S. y M . , otra de Casto Cas 
tellanos y de Sebastián Viva r ; equivalente á dos fanegas y 
seis celemines ó sean, 85 á reas y 60 cent iáreas 

D. Pablo Barrero, una casa calle Mayor, núm. 5: linda á la 
derecha, entrando, con otra de Tiburcio Vivar ; á la izquier
da, otra de Juan Vivar , y por la espalda, calle de la E r a . . 

D . Eugenio Gómez Barrero, una tierra en la Abutarda, de 
una fanega y seis celemines, equivalentes á 56 áreas , 34 
cent iáreas : linda á S., finca de Juan Ruiz; M . , el camino; 
P . , herederos de Pedro Díaz, y N . , otra de la Capellanía de 
Alba 

D. Vicente Fe rnández , una tierra en Santa Bárbara , de dos 
fanegas y seis celemines, equivalentes á 93 áreas , 90 cen
t iáreas : linda á M . , con otra de Valent ín Ruiz ; sin que 
consten otros linderos 

D. Francisco F e r n á n d e z , una vifia en Pinares bajos, de cua 
tro fanegas y cuatro celemines, ó sean una hec tá rea , 54 
áreas y ocho centiáreas: linda á S., finca de Manuel Ajenjo, 
otra de Isidoro Alómete, y N . , otra de Mariano Aguado 

D. José Fe rnández Martín, una tierra en el Sordo, camino de 
Moraleja, de dos fanegas y seis celemines, ó sean 85 áreas 
y 60 cent iáreas : linda S., otra de Sebastián Escalante; Me
diodía, otra de Cándido Ruiz , y N . , otra de Juana Fer
nández , 

D . Nicasio Hernández , una tierra camino de Moraleja, de dos 
fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas: linda á 
S., con dicho camino; sin que consten otros linderos 

D. Fe rmín Sánchez, una tierra en los Cotos ó de Barros Tole 
danos, ó sean una hectárea , 50 áreas y 24 cent iáreas : l inda 
á N . . tierra de Mariano Ruiz; O. y P . , otra de Juan Viva r , 
y M . , otra de Venancio M a r t í n . . . . 

D. Pedro Fernández , una tierra en Pinares, de una fanega y 
seis celemines, ó sean 57 á reas , 36 cent iáreas : l inda á Me 
diodia, otra de Agustín Rivera; sin que consten otros l in 
deros , 

D. Angel Fe rnández , una tierra en la Lumbía , de dos fane
gas, equivalentes á 68 á reas y 48 cent iáreas : l inda á Me
diodía, camino alto; sin que consten otros linderos 

D. Hi lar io J iménez , una tierra que fué vifia donde dicen Sal 
vador, de dos fanegas y media, ó sean 85 á reas , 60 centi
áreas : linda á 8., camino de Moraleja y finca de Galo Ajen
jo; M . , otra de Joaqu ín Martínez; P . , otra de Mariano Ruiz , 
y N . , otra del Conde de Humanes 

D. Raimundo Martín Crespo, una tierra camino de Torrejón, 
de tres fanegas, equivalentes á una hectárea , 12 áreas y 68 
cent iáreas : linda á M . y N . , con otra de Mariano Ruiz; á 
O., otra de Juan Vivar , y á P . , otra de Pablo Barrero y 
Mariano Ruiz 

Dofia Soledad Sacris tán, una tierra en Pinares altos, de una 
fanega y seis celemines ; ó sean 51 áreas , 36 cent iáreas: l in
da á O., retamar de Vicente Rico; M . , vifia de Juan Sán
chez; P . , finca de herederos de Francisco González, y Ñor 
te, retamar de Juan Car valí ¡do 

TALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

NÚMERO 
de 

ordea 

525 

870 

525 

85í 

800 

326 

740 

177 50 

475 

600 

475 

380 

460 

177 50 

240 

262 60 

305 

653 50 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 2 
de Marzo de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Grifión á 11 de Febrero de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro Be
nito. 

D.Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a . 
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribuoión 
territoripl correspondiente afio ee 1895 á 1896, se saca á públioa subasta por prime
ra vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

35 38 

37 39 

40 

57 

76 

98 

134 

142 

164 

187 

19 

47 

51 

119 

127 

130 

131 

151 

161 

163 

190 

195 

218 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C u S Q U K S I S U B A S T A N 

I). Gabriel Hernández, la mitad de una casa en esta pobla 
ción, calle de la Iglesia num. 9: linda por la derecha en 
trando, con dicha calle; izquierda con tierra*del mismo Her
nández ; frente y espalda, con solar de ídem 

D. Je rón imo J iménez , una tierra al camino de Torrejón, de 
caber dos fanegas y seis celemines; linda O., Duque de 
Fr í a s ; M . , camino de Torrejón; P . , el mismo camino y Ñor 
te, Duque de Fr í a s 

D. Francisco Martin, herederos, una tierra en la carrera To
ledana, de caber tres fanegas de úl t ima calidad: linda 
O., herederos de D. Felipe Sauqui l lo . . 

D. Eustaquio Alonso, una tierra entre Valdonaire y la F ra i l a , 
de caber tres fanegas y seis celemines, do tercera clase: l in
da O., vereda que viene desde Valdonaire; M . , P . y N . , ve
cinos de Fuenlabrada 

D Gregorio Escolar, una tierra en Valdonaire, de caber una 
i anega y tres celemimes de ínfima calidad: linda O., con el 

f Prado de Valdonaire; M . , P . y N . , vecinos de Fuenla
brada 

D J o a q u í n Garc ía del Valle, una vifia en los Parrales, de ca 
.ber tres fanegas: l inda O., Santiago Navarro; IT, Isidoro 
Martín; P . , Joaqu ín Pérez , y N . , vereda de la raya 

Dofia Leocadia Chicote, una tierra en la vereda de lq Fra i l a , 
de caber una fanega de cuarta clase: linda O., Castor Nf-
varro; M . , la misma vereda; P . , Saturio Escolar, y N . , la 
v ía forrea 

D. Ju l ián Martin, herederos, una tierra en el Barranco de la 
Cubi l la , de caber seis fanegas: linda O. y M . , Duque de 
Frias; P. , dicho Barranco, y N . , el mismo Duque 

Dofia Petra Montero, una tierra en los Parrales, de caber una 
fanega seis celemines, de segunda: linda O., la misma due
ña ; M . , P . y N . , vecinos de Fuenlabrada • 

D. Mariano Pérez, una tierra eu Hinares, de caber cuatro fa 
negas: linda O., Anastasio Galban; M . , Guillermo Navarro; 
P . , Pedro Escolar, y N . , Duque de Fr í a s 

Doña Leoncia Martin, herederos, una casa sita en la calle del 
Azulejo, núm. 12: linda por la derecha entrando, Valentín 
Hernández ; por la espalda, corral del mismo; izquierda, so 
lar del mismo dueño , y por frente, con dicha calle.. . . . . . 

D. Alejandro Sánchez, herederos, una vifia en la voreda del 
Egido, de caber seis celemines con media aranzada de vifia: 
linda O., Martin Zazo; M . , dicha vereda; P . , Manuel Zazo; 
y N . , Blas Godino 

D. Inocencio Alvarez, una tierra en la carrera Toledana, de 
caber tres fanegas de tercera clase: linda O., Angel Zazo; 
M . , dicha carrera; P. , Petronila Hernández 

D. Liborio González, una tierra en Baldonaire, de caber dos 
fanegas cuatro celemines, de cuarta clase: linda O., Fran
cisco Martín; M . y N . , Duque de Fr ías , y P , , herederos, de 
Gabino Mufioz 

D.¿Ricardo Fernández , un olivar en la vereda de la Raya, de 
caber una fanega con 60 olivas nuevas: linda O. , Agustina 
Montero; M . , Josefa Zazo; P . , Andrés Galban, y N . , J u l i á n 
Escolar 

D. Mariano Herrero, una tierra en la Fra i la , de caber una fa
nega seis celemines, cuyos linderos se ignoran , 

D. Manuel Herrero, una tierra en la F ra i l a , de caber nueve 
celemines: linda O., Marcelo Pérez , M . y P . , Salvador 
González, y N . , D. Angel Pefialver , 

Dofia Martina Mart in, una vifia en Valdonaire, de oaber nue 
ve celemines; linda O., Valentín Verde; M . , P . , N . , Damián 
Verde 

Dofia Antera Montero, una tierra en la vereda de la Raya , 
de caber una fanega: linda O., Mariano Montero; M . y Po 
niente, dicha vereda, y N . , Calixto Garcia 

D. Tomás Montero, una tierra frente al reclamar de Crucio, 
de caber dos fanegas, de segunda clase: linda O., Castor 
Montero: M . , Duque de Fr ías , y N . , vecinos de Fuenla
brada • 

D. Alejandro Pérez, una tierra en Curcio, de cuarta clase, 
de caber una fanega seis celemines: linda O., Saturnino 
Galbán; M . y P . , Duque de Fr í a s , y N . , Andrés G a l b a n . . . 

D. Elias Pérez, herederos, una tierra en Curcio, de caber 
cuatro fanegas, de cuarta clase: linda O., Saturnino Gal
b á n , M . , P . y N . , vecinos de Fuenlabrada • 

D. Valentín Verde, una vifia en Valdonaire, de caber nueve 
celemines: linda O., Cecilio Montero; M . , María Verde; Po 
niente, Nicomedes Mufioz, y N . , Capellanía de D . Manuel 
García 
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L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el d ía 3 de 
Marzo de 1897, á las once de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

E n Humaues de Madrid á 12 de Febrero de 1897. = EI Agente ejecutivo, Wences
lao Alvaro Benito. 


